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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Convenio con Asociaciones Profesionales - EX-2022-00387718- -UNC-ME#FCE

 
VISTO:
La nota elevada por la Dirección del Departamento de Administración y Tecnologías de Información
de esta Facultad por la cual solicita la firma del Convenio Específico de Colaboración y
Cooperación entre la Asociación Civil Mujeres en Economía y Finanzas; la Asociación de Docentes
Nacionales de Administración General de la República Argentina; la Asociación de Recursos
Humanos de Argentina y la Sociedad Argentina de Investigación de Mercado y Opinión;

Y CONSIDERANDO:
Que el referido Convenio tiene por objeto que las Asociaciones brinden exposiciones sobre el
ejercicio profesional, sus desafíos, tendencias y problemáticas en instancias de cursado que la
Facultad fije en el marco del dictado de la Licenciatura en Administración;
Que en orden 11 se incorporan los informes de pertinencia, infraestructura y económico de la
Dirección Económica Financiera, tal como lo requiere la Ordenanza HCS N° 06/12 en su artículo 7°
inc. c);
Que ha tomado en el orden 13 intervención la Asesora Legal designada según lo establece el
artículo 8° de la norma ya citada y ha producido el informe que requiere el artículo 7° inciso e);
Por ello, en virtud de la competencia asignada por el artículo 3° de la citada Ordenanza;

EL VICEDECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS
R E S U E L V E:

Art. 1º.- Suscribir el Convenio Específico de Colaboración y Cooperación entre la Asociación Civil
Mujeres en Economía y Finanzas; la Asociación de Docentes Nacionales de Administración General
de la República Argentina; la Asociación de Recursos Humanos de Argentina y la Sociedad
Argentina de Investigación de Mercado y Opinión y esta Facultad de Ciencias Económicas (UNC),
cuyo modelo se incorpora como anexo y forma parte de la presente.

Art. 2º.- Protocolícese, comuníquese a la Secretaria de Administración para instrumentar el
registro que establece el artículo 10° de la Ordenanza HCS N° 06/12, gírese a la Oficina de
Convenios y Contratos para que notifique electrónicamente a las instituciones y archívese.







CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN Y COOPERACIÓN ENTRE LA 


FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS - UNIVERSIDAD NACIONAL DE 


CÓRDOBA, ASOCIACIÓN CIVIL MUJERES EN ECONOMÍA Y FINANZAS, 


ASOCIACIÓN DE DOCENTES NACIONALES DE ADMINISTRACIÓN GENERAL DE 


LA REPÚBLICA ARGENTINA, ASOCIACIÓN DE RECURSOS HUMANOS DE 


ARGENTINA Y SOCIEDAD ARGENTINA DE INVESTIGACIÓN DE MERCADO Y 


OPINIÓN 


 


Entre ME&FIN - ASOCIACIÓN CIVIL, C.U.I.T. Nº 33-71683930-9 , con domicilio en calle 


Urquiza Nº 653, Bº Río Ceballos Norte, Ciudad de Río Ceballos, Depto. Colón, Provincia de 


Córdoba, representada en este acto por la Sra. Paula Natalia Martínez,  D.N.I. N° 22.809.768, 


en carácter de Presidenta; la Asociación de Docentes Nacionales de Administración General 


de la República Argentina, C.U.I.T. Nº 30-70715237-7, con domicilio en calle Sobremonte Nº 


1027, Ciudad de Río Cuarto, representada en este acto por el Sr. Víctor Martínez,  D.N.I. 


N°20.497.298, en carácter de Presidente, la Asociación de Recursos Humanos de Argentina, 


C.U.I.T. Nº30-52016491-6, con domicilio en Avenida Cabildo 2847, Piso 6, Unidad 606,  de 


la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, representada en este acto por el Sr. Hernán Sandro,  


D.N.I. N°25.061.866, en carácter de Presidente, y la Sociedad Argentina de Investigación de 


Mercado y Opinión, C.U.I.T. Nº 30-69445150-7, con domicilio en ROOSEVELT FRANKLIN 


D, Nº 2445, Piso:10, Dpto:D, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, representada en este acto 


por la Sra. Mariela Mociulsky,  D.N.I. N° 17.867.099, en carácter de Presidenta, todas en 


adelante denominadas “LAS ASOCIACIONES”, por una parte; y por la otra LA 


UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA- FACULTAD DE CIENCIAS 


ECONÓMICAS, denominada en adelante “LA FACULTAD”, con domicilio en Av. Haya de 


la Torre s/n - Pabellón Argentina, 2° Piso- Ciudad Universitaria de la Ciudad de Córdoba, 


representada por la Sra. Decana, Dra. Catalina Lucía Alberto, D.N.I. Nº 14.041.791, según 


designación dispuesta por RHCD 2021-288-E-UNC-DEC#CE, 


 


MANIFIESTAN:  


Que “LA FACULTAD”, en el marco de la Licenciatura en Administración, dicta el Seminario 


de Aplicación dentro del que, según lo establecido en la normativa que regula su 


funcionamiento (RHCD 252/2019), se prevé la realización de Trabajos Finales de Licenciatura 


según dos modalidades: investigaciones e intervenciones profesionales;  







Que, con la intención de nutrir de nuevas ideas para la realización de Trabajos Finales de la 


Licenciatura bajo la modalidad intervenciones profesionales, es decir, trabajos que deseen 


efectuar aplicaciones profesionales, de manera tal que las mismas sean novedosas, atractivas y 


conectadas con las necesidades del ejercicio profesional, acuerdan en celebrar el presente 


Convenio Específico de Colaboración y Cooperación, sujeto a las siguientes cláusulas: 


 


PRIMERA: El presente Convenio tiene por objeto que “LAS ASOCIACIONES” brinden 


exposiciones sobre el ejercicio profesional, sus desafíos, tendencias y problemáticas en 


instancias de cursado que “LA FACULTAD” fije en el marco del dictado de la Licenciatura en 


Administración. 


 


SEGUNDA: “LA FACULTAD” enviará, en forma oportuna, a “LAS ASOCIACIONES” el 


cronograma de dictado de cursado del Seminario de Aplicación, haciéndoles saber las fechas 


previstas para las exposiciones de cada una de las mismas. A su vez, “LAS ASOCIACIONES” 


deberán presentar a la “LA FACULTAD” la propuesta de programa de la exposición, temática 


específica a tratar y de docentes que intervendrán, para su evaluación y posterior aprobación, 


con una antelación mínima de quince días previo al dictado del Seminario referido. 


 


TERCERA: Las exposiciones de cada una de las asociaciones que forman parte del presente 


Convenio estarán orientadas a las siguientes temáticas, a saber:  


- Finanzas, a cargo de ME&FIN - ASOCIACIÓN CIVIL. 


- Dirección General, a cargo de la Asociación de Docentes Nacionales de Administración 


General de la República Argentina. 


- Recursos Humanos, a cargo de la Asociación de Recursos Humanos de Argentina. 


- Comercialización, a cargo de la Sociedad Argentina de Investigación de Mercado y 


Opinión. 


 


CUARTA: Por medio de la presente, cada una de”LAS ASOCIACIONES” autoriza a “LA 


FACULTAD” el uso de las marcas, logos, nombres comerciales e isologotipos, etc. de su 


respectiva propiedad o respecto de las cuales sean legítimos usuarios, a los fines de difundir 


las exposiciones objeto de este Convenio.  


 







QUINTA: Las partes comprometen sus mejores esfuerzos para realizar un intercambio 


efectivo de información, inquietudes y cualquier otra herramienta que sirva a los fines del 


cumplimiento del presente Acuerdo.  


 


SEXTA: Todas las partes intervinientes se comprometen a aunar esfuerzos a los fines de 


promover la realización de Seminarios, Conferencias, Jornadas Profesionales y demás eventos 


que permitan una profundización de los temas de interés en común. En tal caso, las partes 


elaborarán y celebrarán conjuntamente los Acuerdos Complementarios o Anexos al presente 


que se entiendan necesarios para la puesta en práctica de las actividades, programas y/o 


proyectos de colaboración específicos que se acuerden en el marco de este Convenio, 


estableciendo en cada caso los objetivos, forma de ejecución, seguimiento y control, 


cronograma, recursos necesarios, cuerpo docente, derechos y obligaciones de cada institución 


y demás aspectos relativos a las actividades acordadas.  


 


SÉPTIMA: En el tratamiento de datos de carácter personal y en el desarrollo de sus 


correspondientes actividades derivadas del presente Convenio, las partes atenderán las 


disposiciones de obligado cumplimiento de Protección de Datos de Carácter Personal (LOPD), 


su normativa de desarrollo y cuanta normativa resulte de aplicación en cada momento.     


 


OCTAVA: El plazo de duración del presente Convenio será de cinco (5) años contados a partir 


de su celebración, considerándose automáticamente prorrogado por períodos similares si 


ninguna de las partes manifiesta su voluntad en contrario, la que deberá expresarse como 


mínimo antes de los treinta (30) días previos a su vencimiento.  


 


NOVENA: En ningún caso las estipulaciones previstas en el presente convenio pueden ser 


interpretadas como la creación de sociedad alguna entre las partes, ni da lugar a la creación de 


relaciones laborales y/o de agencia entre las partes. Ninguna de las partes puede actuar en 


representación de la otra ni obligarla frente a terceros. 


Las personas que asuman el desarrollo de las exposiciones, que aporten “LAS 


ASOCIACIONES” no guardarán relación laboral ni jurídica alguna con “LA FACULTAD”. 


“LAS ASOCIACIONES” excluyen a “LA FACULTAD” de cualquier responsabilidad directa, 


indirecta, solidaria y subsidiaria frente a reclamos de naturaleza económica, laboral y/o 


previsional. 







DÉCIMA: Cualquiera de las partes podrá denunciar el presente Convenio comunicándose  a 


la otra parte interviniente por escrito, con un plazo mínimo de tres (3) meses de antelación. En 


caso de que la comunicación fuera efectuada sólo por alguna de las asociaciones firmantes, 


dicha denuncia regirá únicamente para la parte denunciante, manteniéndose vigente para el 


resto de las asociaciones que intervienen en el Convenio. 


En cualquier caso, las partes se comprometen a finalizar el desarrollo de las acciones ya 


iniciadas en el momento de notificación de la renuncia.   


DÉCIMA PRIMERA: A todos los efectos de este acuerdo, las partes constituyen domicilios 


legales y especiales en los indicados ut supra. Toda divergencia derivada de la interpretación 


y/o aplicación del presente Convenio, será dirimida por una Comisión Mixta que se designará 


a tal efecto y a propuesta de un representante por cada una de las partes y una designada de 


común acuerdo.  Designada la Comisión, se deberá contar con la aceptación expresa de cada 


uno de los integrantes, que se incorporará como parte integrante del presente Convenio. 


                


Previa lectura y ratificación se firman cinco (5) ejemplares del mismo tenor y a un solo efecto 


recibiendo cada PARTE su ejemplar, en la Ciudad de Córdoba, a los…..días del mes de….. del 


año 2022. 
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